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Los ocho Objetivos de Desarrollo del Milenio son fruto de la Declaración del Milenio, aprobada por los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas en el año 2000. A través de ella, los líderes mundiales se comprometieron a 
combatir la pobreza, el hambre y las enfermedades, a proveer educación para todos los niños e igualdad de 
oportunidades a los hombres y mujeres, proteger el medio ambiente, establecer una alianza mundial para el desarrollo 
y alcanzar los objetivos en el año 2015. 
 
En este sentido, en el año 2009, Chiapas como único Estado de la República incluyó en la Constitución Política la 
obligatoriedad de los gobiernos estatal y municipal de cumplir con el logro de éstos objetivos, con el propósito 
fundamental de abatir la pobreza extrema de los chiapanecos, tal y como lo establece la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU). 
 
El reto es que en el 2015 se lograran impactos a partir de las metas de los indicadores y desde luego mejoramiento en 
la calidad de vida de la sociedad; para ello, Chiapas trabajó con un enfoque integral y con un alto nivel de 
corresponsabilidad, así como con la participación de la sociedad; logrando de esta manera, avances significativos, 
principalmente en el objetivo: 2. Lograr la enseñanza primaria universal con un 39.1 por ciento de participación en el 
gasto total y en el objetivo 1. Erradicar la pobreza extrema y el hambre se tuvo una inversión del 28.2 por ciento. 
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OBJETIVO 

1 
ERRADICAR LA 

POBREZA EXTREMA Y 
EL HAMBRE 

PRESUPUESTO DEVENGADO $ 24,791.8 MDP  

META 
Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, el porcentaje de personas cuyos ingresos 
sean inferiores a 1 dólar por día. 

 
• Programa “Amanecer”, otorgó 1’462,355 apoyos económicos de 550 pesos 

mensuales, a 121,874 adultos mayores, entre ellos 63,332 son mujeres y 58,542 
hombres; cumpliendo así una de las principales políticas públicas en el sentido 
social.  

• Impulsando el desarrollo de Chiapas, se crea el programa “Bienestar, de Corazón 
a Corazón”, con el cual se otorgaron 446,583 apoyos económicos de 500 pesos 
mensuales a 40,000 madres solteras; de esta manera, se brinda atención a las 
mujeres chiapanecas que se encuentran en situación de pobreza, vulnerabilidad, 
marginación y exclusión social. 

 

META 
Alcanzar empleo pleno y productivo y trabajo decente para todos, incluyendo 
las mujeres y los jóvenes. 

 
• 26,828 personas fueron colocadas en empleos a través de los diversos 

programas con que cuenta la Secretaría del Trabajo, tales como: Bécate, 
Movilidad Laboral Interna, Fomento al Autoempleo, Bolsa de Trabajo, Ferias de 
Empleo, Servicio Nacional de Empleo por Teléfono, Portal de Empleo, y 
Programa México-Canadá, entre ellas 10,635 mujeres y 16,193 hombres. 

• Con el proyecto Empleo Joven, se impartieron, 18 cursos de capacitación en la 
práctica laboral, otorgándose 379 becas a igual número de personas, de las 
cuales se logró la colocación de 326 jóvenes recién egresados de las 
universidades. 

• Con el Programa de crédito a locatarios y pequeños comerciantes, se otorgaron 
11,977 financiamientos a 5,111 personas con una inversión de 65.0 millones de 
pesos; de esta manera, se consolidan autoempleos y se mejoran los ingresos de 
las familias; además, se reactivan las economías locales.  

• Mediante el Programa de apoyo a la economía social, se proporcionaron 64 
proyectos productivos en beneficio de 325 personas, entre ellas 118 hombres y 
207 mujeres, en diferentes giros comerciales; logrando fuentes de empleos y 
bienestar de las familias.  

• Con el proyecto Producción de micelio otorgaron 33 apoyos económicos a 2,115 
productores, para la adecuación de módulos rústicos en la producción de hongos 
comestibles.  

• A través del proyecto Impulso de la producción agropecuaria, se proporcionaron 
10 apoyos económicos a 61 productores de diversas localidades del municipio de 
Chamula. 

• Se instalaron o expandieron 13 empresas en el Estado, entre ellas: Agencia 
Nissan en el municipio de Ocosingo, Bachoco en el municipio de Arriaga, Plaza 
Las Flores en el municipio de Tonalá, Hotel Sleep Inn, Muebles DICO II Oriente, 
Centro Médico Metropolitano del Sureste, Agencia Automotriz KIA Motors y 
Sanatorio Muñoa en el municipio de Tuxtla Gutiérrez, Operaciones de 
Acuagranjas Dos Lagos en el municipio de Mezcalapa, 3ª línea de producción de 
Acuagranjas Dos Lagos en el municipio de Ostuacán, Balamkú, granja de cría de 
cocodrilo de pantano en el municipio de Emiliano Zapata, Hotel Mexicanos 10 en 
el municipio de San Cristóbal de Las Casas y Tienda Coppel en el municipio de 
Reforma 

• Se certificaron 24 productos entre ellos: anillo ovalado, sandalias de piso, 
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plataforma, de suela corrida y zapatilla, tazas estampadas, pulseras, garrafones, 
termos y libretas, línea de vestidos para niñas y blusas bordadas para dama, 
entre otros; así como un servicio: Finca Hamburgo, donde se conservaron 44 
empleos a través de 11 empresas. 

• El Sistema de Apertura Rápida de Empresas, emitió 962 licencias de 
funcionamiento a través de los módulos SARE con la creación de 6,647 empleos 
y se otorgaron 980 asesorías.  

• Se beneficiaron a 17,405 productores cafetaleros al recibir 6’302,000 plantas para 
la renovación de sus cafetales y 2’401,581 plantas resistentes a enfermedades y 
plagas, con las cuales se renovaron 17,407 hectáreas de cafetales, en diversos 
municipios. 

• Para fortalecer la fase de producción de café, se entregaron 17,405 apoyos 
directos a igual número de productores, consistentes en plantas de café, 
fertilizantes e insumos. 

• Con el proyecto Maíz sustentable, se otorgaron 69,818 paquetes tecnológicos 
consistentes en semillas, insumos agrícolas y bombas de aspersión; en beneficio 
de 69,818 productores, de los cuales 36,753 hombres y 33,065 mujeres. Con una 
inversión de 65 millones de pesos. 

• Con el programa “Pescando Bienestar”, se entregaron apoyos económicos de 
manera directa a 8,021 pescadores de los municipios de Arriaga, Tonalá, 
Pijijiapan, Mapastepec, Acapetahua, Mazatán, Tapachula, Suchiate, Villa 
Comaltitlán y Huixtla. Con una inversión de 48.1 millones de pesos. 

• Para promover la pesca responsable, se otorgaron 69 subsidios a 34 
organizaciones pesqueras, destinados para la compra de mallas, en beneficio de 
1,000 pescadores de los municipios de Arriaga, Tonalá y Pijijiapan. 

 

META 
Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, la proporción de personas que padecen 
hambre. 

 
• Dentro del marco de la cruzada contra el hambre, el Programa “Amanecer”, 

contribuyó en la canasta básica, con la entrega de 724,132 paquetes alimentarios 
a adultos mayores de 64 años y más, que no cuentan con ningún tipo de apoyo 
económico; beneficiando a 61,997 adultos mayores, de ellos 31,497 son mujeres y 
30,500 hombres.  

• Con el programa Desayunos Escolares, se entregaron En este sentido, durante el 
ejercicio 2015, se entregaron 158’521,419 desayunos escolares, de ellos 
151’242,107 en la modalidad caliente y 7’279,312 en modalidad fría, 
beneficiándose a 1’042,484 alumnos del nivel básico, entre ellos 529,243 niñas y 
513,233 niños, correspondientes a la población escolar de educación preescolar, 
primaria y secundaria.  

 

913 575 
964 187 

931 836 
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INFANTES BENEFICIADOS CON DESAYUNOS ESCOLARES
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• Mediante el proyecto Atención alimentaria a población en riesgo, desamparo y 
vulnerable, se proporcionaron 206,236 despensas a niños y niñas menores de 5 
años no escolarizados, así como 14’325,141 raciones alimenticias y 14,456 
distribuidas a población vulnerable, en beneficio de 53,551 infantes y 72,969 
personas. 

• Con el programa Maternidad Segura, se promueve una alimentación con paquetes 
alimentarios a mujeres embarazadas o en periodo de lactancia; logrando la 
distribución de 56,670 apoyos alimentarios, beneficiando a 14,699 mujeres. 
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OBJETIVO 

2 
LOGRAR LA 

ENSEÑANZA PRIMARIA  
UNIVERSAL 

PRESUPUESTO DEVENGADO $ 34,344.8 MDP  

META 
Asegurar que, para el año 2015, los niños y niñas de todo el mundo 
puedan terminar un ciclo completo de enseñanza primaria. 

 
• Para el ciclo escolar 2014-2015, Chiapas tuvo una matrícula escolar de 1’632,427 

alumnos, de los cuales 1’321,045 pertenecen a la educación básica, 182,374 
educación media, 47,818 superior, 692 a posgrado y en educación para adultos 
fueron 80,498 alumnos. 

• El DIF-Chiapas, continúa con la tarea de impulsar el desarrollo pleno de las niñas, 
niños y adolescentes para mejorar sus condiciones de vida a través del programa 
Todos a la Escuela, logrando para este 2015 el registro de 5,000 menores, entre 
ellos 2,508 niñas y 2,492 niños.  

• En materia de infraestructura educativa, se terminaron 1,184 espacios educativos, 
entre ellos 330 aulas, 11 talleres, 125 servicios sanitarios, 17 canchas de usos 
múltiples, 358 rehabilitaciones, 8 salas de usos múltiples, 29 domos, 9 techados 
de canchas, 6 bodegas, 6 equipamientos, 4 plazas cívicas, 185 terminaciones de 
obra, 68 obras exteriores, 17 direcciones y 11 laboratorios; beneficiándose a 
379,609 alumnos, de ellos 189,933 son mujeres y 189,676 hombres.  

•  A través del Modelo de Educación para la Vida y el Trabajo (MEVyT) 39,200 
jóvenes y adultos concluyeron su nivel básico, en las 2 modalidades de acuerdo a 
la lengua del adulto (hispanohablante y lengua indígena) y se entregaron 26,302 
certificados; 11,782 en nivel Intermedio y 14,520 en nivel avanzado. 

• Con los programas “Chiapas, La Lectura y La Escritura Nos y Une” y “Programa 
de Educación para Adultos”, se alfabetizaron 34,219 jóvenes y adultos de los que 
23,586 acreditaron el módulo La Palabra en el caso de hispanohablantes y 
10,633 el módulo Mibes 1,2 o 4 para el caso de jóvenes y adultos de habla 
indígena. 

• Durante el ciclo escolar 2014-2015, fueron atendidos 2,080 adultos mayores de 
15 años (1,128 mujeres y 952 hombres), a través de los 18 Centros de Educación 
Básica para Adultos, donde se proporcionan servicios educativos 
semiescolarizados y gratuitos de alfabetización primaria y secundaria. Además, 
591 adultos (324 mujeres y 267 hombres) concluyeron la educación básica. 

• De igual manera, mediante los 21 centros de trabajo de Misiones Culturales 
establecidos en 14 municipios del Estado, se atendieron a 4,200 adultos mayores 
de 15 años (2,119 mujeres y 2,081 hombres), brindándoles capacitación para el 
trabajo productivo, alfabetización y educación primaria, bajo un sistema 
semiescolarizado. Asimismo, 1,314 adultos concluyeron su capacitación (805 
mujeres y 509 hombres). 

• También, 3 planteles existentes, proporcionaron educación secundaria en la 
modalidad escolarizada, atendiendo a 799 alumnos mayores de 15 años que 
desarrollan diversos trabajos, entre ellos (306 mujeres y 493 hombres). 

• Para reducir la deserción escolar y propiciando la terminación oportuna de 
estudios a través de apoyos económicos, el Programa de becas nacionales para 
la educación superior manutención, otorgó 8,105 becas correspondientes al ciclo 
escolar 2014-2015, al mismo número de alumnos, entre ellos 4,488 son mujeres y 
3,617 hombres. 

• 10,808 escuelas de educación básica fueron apoyadas con el programa Apoyo de 
Uniformes Escolares a Alumnos de Educación Básica; beneficiándose a 789,265 
alumnos, de los cuales 385,708 son mujeres y 403,557 hombres. 

• La actual administración estatal da muestra de su real compromiso con la 
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educación, al otorgar 17,107 becas en los niveles básico, medio superior y 
superior, beneficiando a igual número de alumnos, entre ellos 9,116 mujeres y 
7,991 hombres. 

• Con el Programa nacional de becas/PROMAJOVEN; se entregaron 1,215 becas a 
igual número de adolescentes madres jóvenes y jóvenes embarazadas, con una 
inversión de 8.5 millones de pesos. 

• De igual importancia, se otorgaron 1,967 becas académicas en los niveles de 
secundaria, bachillerato y profesional, a 2,149 estudiantes indígenas, de diversos 
municipios del Estado. 

• 242 escuelas incorporadas al Programa Escuelas de Tiempo Completo (PETC), 
beneficiando a 86,410 alumnos y 7,286 profesores 

• El Programa Escuela Segura, apoyó a 110 escuelas del nivel de educación 
básica y beneficiando a 42, 994 alumnos y 1,439 docentes. 
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OBJETIVO 

3 
PROMOVER 
LA IGUALDAD 

DE GÉNERO Y EL 
EMPODERAMIENTO 

DE LA MUJER 
 

PRESUPUESTO DEVENGADO $ 3,377.3 MDP  

META 
Eliminar las desigualdades entre los sexos en la enseñanza primaria y 
secundaria, preferiblemente para el año 2005, y en todos los niveles de 
la enseñanza para el año 2015. 

 
• En Chiapas se ha intensificado la coordinación entre instancias gubernamentales 

e instituciones, esto a fin de alcanzar la igualdad de género, fortalecer el combate 
a la violencia hacia las mujeres y mejorar sus condiciones de vida; en este 
sentido el Instituto de Salud, capacitó 500 personas sobre temáticas de 
sensibilización con respecto al manual para conducir talleres acerca de Equidad 
de género mediante 20 cursos en tema de Perspectiva de género. 

• A través de las 15 Delegaciones Regionales de la Secretaría para el Desarrollo y 
Empoderamiento de las Mujeres (SEDEM), se realizaron 359 acciones entre 
talleres, foros, capacitaciones y pláticas en los diferentes municipios con los 
temas de: Prevención de violencia en el noviazgo, Derechos de las mujeres y 
violencia intrafamiliar, Autoestima, Prevención de explotación laboral sexual 
infantil y pensión alimentaria, conferencia con el tema Equidad de género y 
Prevención de la violencia familiar, entre otros. 

• Mediante los DIF municipales, se llevaron 240 sesiones informativas en derechos 
de la familia, infancia y prevención de violencia familiar, dirigidas a madres de 
familia de escuelas públicas o privadas; 810 casos atendidos sobre violencia 
familiar y 593 detecciones de niñas y niños abandonados, maltratados o víctimas 
de delito. 

• Se impartieron 4 talleres denominados “Instrumentos para el Adelanto de las 
Mujeres”, donde participaron presidentes municipales y cabildo de los H. 
Ayuntamientos, entre ellos 52 mujeres y 138 hombres, de los municipios de 
Tuxtla Gutiérrez, San Cristóbal de las Casas, Tapachula y Palenque. 

• Se llevó a cabo la campaña “Novio/as con derechos…con Derecho a vivir sin 
violencia”, misma que fue difundida en instituciones educativas del nivel medio 
superior, centros deportivos Caña Hueca y Parque del Oriente, así como en 
diversos medios de comunicación. 

• Con el Microfinanciamiento para mujeres “Una semilla para crecer”; se brindaron 
1,505 asesorías y supervisiones a grupos solidarios de mujeres. 

• A través de Microempresas Sociales, se proporcionaron 1,901 asesorías y 
supervisiones a los grupos solidarios beneficiados. 

• Fortaleciendo la política de igualdad de género en el sector educativo, se 
realizaron 5 presentaciones de la obra de teatro “El vuelo de las mariposas”, 
como herramienta lúdica alternativa para prevenir la violencia de género en las 
localidades indígenas; donde asistieron 1,195 alumnos y 206 docentes. 

• En los 15 Centros para el Desarrollo de las Mujeres con Perspectiva de Género, 
se proporcionaron 6,033 asesorías jurídicas y psicológicas a personas víctimas 
de violencia; 960 pláticas con diversos tema para prevenir y erradicar la violencia; 
asimismo, se impartieron 15 talleres de capacitación con el tema Sensibilización 
para la prevención y atención de la violencia contra mujeres y 15 talleres de 
Prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres"; 
contando con la participación de 14,773 mujeres y 3,208 hombres. 

• A través de las Procuradurías municipales, se brindaron 2,382 asesorías jurídicas 
en la protección de los derechos humanos a personas en situación de violencia 
en diversos municipios, atendiendo a 1,947 mujeres y 435 hombres. 

• Se realizó el Diplomado “Aplicación del Código Nacional de Procedimientos 
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Penales con Perspectiva de Género”, dirigido a 24 abogadas y 6 abogados de la 
Fiscalía Especializada en Protección de los Derechos de las Mujeres del Estado 
de Chiapas. 

• A través del Albergue Temporal para las Mujeres Víctimas de Maltrato, se 
atendieron a 31 mujeres; otorgándoles 29,836 raciones alimenticias, 313 sesiones 
psicológicas, 272 orientaciones jurídicas de acuerdo a las necesidades que 
requieran las personas albergadas. Asimismo, se otorgaron 221 atenciones 
pedagógicas a hijos de las mujeres víctimas de maltrato, entre ellos 21 niñas y 19 
niños; además, 404 consultas médicas a las personas que necesitaron atención 
oportuna y constante para su pronta recuperación. 
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OBJETIVO 

4 
REDUCIR 

LA MORTALIDAD  
DE LOS NIÑOS  
MENORES DE 

5 AÑOS 
 

PRESUPUESTO DEVENGADO $ 2,896.6 MDP  

META 
Reducir en dos terceras partes, entre 1990 y 2015, la mortalidad de los 
niños menores de 5 años. 

 
• Mediante el proyecto de Capullito, se entregaron y distribuyeron 2,750 canastas 

básicas con enseres esenciales para el recién nacido el cual consta de: 
almohada, cobertor, mamilas, jabón para bebé, bañera, en todo el Estado; 
beneficiando a igual número de niños recién nacidos. 

• Para mejorar la salud de la población infantil menor de 5 años, se logró la 
aplicación de 131,414 esquemas completos con las vacunas BCG, pentavalente 
acelular, hepatitis B, rotavirus, neumococo conjugada, influenza, tripe viral (SRP) 
y DPT. 

• Para evitar enfermedades, se otorgaron 320,180 consultas, de ellas 42,664 
fueron por enfermedades diarreicas agudas (EDA's), 113,935 por infecciones 
respiratorias agudas (IRA's), 159,616 por desnutrición, 2,550 consultas por otras 
patologías y 1,415 consultas a niño sano; beneficiando a más de 283,000 
menores. 

• Con la finalidad de detectar defectos metabólicos, se realizaron 42,661 pruebas 
de tamiz neonatal a igual número de menores. 

• 528,432 sobres de vida suero oral fueron distribuidos a niños menores de 5 años 
informando a la madre del infante sobre manejo de suero y terapias de 
hidratación oral. 

• A través de PROSPERA Programa de Inclusión Social, se beneficiaron a 146,999 
menores de 5 años, otorgando 571,467 consultas y atendiendo a 132,760 
menores con problemas de desnutrición.  

 

 

 

  



 
 

 

 

417 

OBJETIVO 

5 
MEJORAR 
LA SALUD  
MATERNA 

PRESUPUESTO DEVENGADO $ 398.5 MDP  

META 
Reducir, entre 1990 y 2015, la tasa de mortalidad materna en tres 
cuartas partes. 

 

• Con la finalidad de disminuir el número de casos de cáncer cervicouterino y 
mamario, se atendieron a 49,368 mujeres, realizando 40,991 exploraciones 
clínicas mamarias, 38,978 pruebas para la detección de VPH en mujeres de 35 a 
64 años y 45,270 muestras de citología cervical. 

• Además, se detectaron 100 casos nuevos de cáncer cérvico-uterino y 104 casos 
nuevos de cáncer mamario, en 204 mujeres de 25 años y más, mismos que son 
atendidos. 

• Asimismo, se brindó atención médica a 7,812 mujeres de 40 a 69 años de edad, 
realizando 6,842 estudios para la detección de cáncer de mama con mastografía, 
así como, 970 estudios de colposcopía en mujeres con citología anormal. 

• Para mejorar las condiciones de salud de la mujer durante el embarazo, parto y 
puerperio, mediante el programa Arranque parejo en la vida, se beneficiaron a 
106,427 mujeres embarazadas, otorgando 267,293 consultas, 23,771 consultas a 
mujeres en el primer trimestre de la gestación y 67,389 consultas de primera vez. 

• Con PROSPERA Programa de Inclusión Social, se proporcionaron 103,767 
consultas a 10,047 mujeres embarazadas. 

• El ISSTECH otorgó 2,113 consultas de control prenatal a 490 embarazadas de 
los cuales 442 son normo-evolutivos y 48 de alto riesgo; asimismo, se realizaron 
7,266 detecciones de cáncer mamario y 3,291 de cervicouterino. 

• Se concluyó la construcción y equipamiento de la Clínica de la mujer en Huixtla. 

 

META Lograr, para 2015, el acceso universal a la salud reproductiva. 

 

• El Programa de salud reproductiva, contribuye para que las parejas decidan de 
manera libre el número y el espaciamiento de sus hijos de acuerdo a sus 
expectativas, evitando embarazos no planeados y/o no deseados con pleno 
respeto a los derechos sexuales y reproductivos. De esta manera, se 
incorporaron 37,993 nuevas aceptantes de un método anticonceptivo mediante 
tratamientos hormonales, orales, inyectables, DIU, Oclusión Tubaria Bilateral 
(OTB), entre otros.  

• Además, 15,985 nuevas mujeres adoptaron un método anticonceptivo en el post 
evento obstétrico y se incrementaron 7,850 aceptantes de OTB (Oclusión Tubaria 
Bilateral) en el post evento obstétrico. 

• En las acciones enfocadas a la salud de la mujer, el ISSTECH atendió a 334 
usuarias activas, se brindaron 3,040 ofertas sistemáticas y consejería en el 
programa de planificación familiar. 

• Se llevaron a cabo 47 supervisiones del programa de salud reproductiva a las 
jurisdicciones sanitarias y unidades médicas. 
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OBJETIVO 

6 
COMBATIR 
EL VIH/SIDA,  

EL PALUDISMO  
Y OTRAS  

ENFERMEDADES 

PRESUPUESTO DEVENGADO $ 5,712.8 MDP  

META 
Haber detenido y comenzado a reducir, para el año 2015, la 
propagación del VIH/SIDA. 

 
• Para prevenir el consumo de sustancias adictivas, se atendieron a 150,395 

jóvenes de 12 a 17 años con acciones de prevención como pláticas de 
sensibilización, capacitación, formación de promotores, talleres de prevención y 
promoción de la salud y detección de jóvenes en riesgo; además, se otorgaron 
6,801 consultas de primera vez a usuarios de alcohol, tabaco y drogas y se 
realizaron 26,986 pruebas de tamizajes en población escolar; beneficiando a 
184,182 personas. 

• En cuanto a la Prevención y control del VIH/SIDA e ITS, se efectuaron 19,742 
consultas y 228 tratamientos por infecciones oportunistas a pacientes que se 
encuentran en tratamiento en el Centro Ambulatorio para la Prevención y 
Atención en SIDA e Infecciones de Transmisión Sexual (CAPASITS) de Tuxtla 
Gutiérrez. 

 

META 
Haber detenido y comenzado a revertir, para el año 2015, la incidencia 
del paludismo y otras enfermedades graves. 

 
• Para contribuir al mejoramiento en la salud de la población mediante estrategias 

de vigilancia epidemiológica, se confirmaron 1,727 casos nuevos, se otorgaron 
453,624 tratamientos con larvicidas a vivienda; también, se realizaron 2,200 
reuniones informativas y de monitoreo a la población. Además, se llevaron a cabo 
11 visitas a las localidades de José María Morelos y Pavón y Ampliación Malvinas 
del municipio de Huixtla, Nueva Costa Rica, municipio de Mapastepec, Las 
Golondrinas del municipio de Acacoyagua y colonia Querétaro del municipio de 
Ángel Albino Corzo, El Vergel, del municipio de Pijijiapan y Altamirano, municipio 
de Amatenango de la Frontera.  

• Mediante el programa de Prevención y control de paludismo, se proporcionaron 
1,330 tratamientos antipalúdicos a casos nuevos y convivientes; se trataron 4 
casos de paludismo en mujeres embarazadas que se encontraban en la segunda 
semana de gestación en los municipios de Ocosingo y San Cristóbal de Las 
Casas; asimismo, se capacitaron a 376 personas de vigilancia epidemiológica y 
atención médica de paludismo con perspectiva de género. 

• Así también, se otorgaron 190 tratamientos a casos confirmados de paludismo, se 
examinaron 195,063 muestras sanguíneas para la detección oportuna de este 
padecimiento. 

• Ante las urgencias epidemiológicas y atención a desastres; se impartieron 2 
capacitaciones al personal operativo de salud para el fortalecimiento de 
habilidades técnicas en temas: fiebre por zika, chikungunya, dengue, influenza, 
febriles exantemáticas, cólera, rotavirus, hepatitis, tosferina, rabia, enfermedad de 
chagas, leishmaniasis y tuberculosis. Además, ante la emergencia de fiebre por 
Zika, se realizaron supervisiones en las jurisdicciones sanitarias de Tapachula, 
Motozintla y Pichucalco. 

• Para brindar la atención oportuna a la población en situaciones de urgencias 
epidemiológicas y desastres, se integraron 3 kits de medicamentos, como reserva 
estratégica, los cuales fueron entregados a las jurisdicciones sanitarias de 
Tonalá, Tapachula y San Cristóbal de Las Casas. 

• 65,114 unidades médicas notificaron al Sistema Único Automatizado de Vigilancia 
Epidemiológica (SUAVE) los casos de enfermedades transmisibles como 
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tuberculosis, dengue, SIDA, hepatitis, rotavirus, paludismo, Chagas, influenza, 
leishmaniosis, chikungunya, entre otras. 

• Se notificaron 4,793 casos sujetos a vigilancia epidemiológica y 80 brotes de 
enfermedades transmisibles como dengue, varicela, síndrome Coqueluchoide, 
enfermedades diarreicas agudas, intoxicación alimentaria, hepatitis, ESAVI 
(Evento Supuestamente Asociado a Vacunación e Inmunización), tosferina, 
paludismo, chikungunya y zika, en beneficio de todo el Estado.  

• Se realizaron 1,112 muestreos en los sistemas de abastecimiento de agua de 
consumo humano para verificar su efectividad en la cloración y 1,731 monitoreos 
ambientales para la toma de muestras para detectar Vibrio Cholerae O1; además, 
se visitaron 1,155 localidades a las cuales se les proporcionaron pláticas de 
fomento sanitario y saneamiento básico.  

• El Instituto de Salud reforzó operativo para la prevención y control de dengue y 
otros vectores; realizando acciones de prevención y control larvario, así como 
acciones de nebulización espacial en 12 localidades de los municipios de Tuxtla 
Gutiérrez, Las Rosas, Socoltenango, Villaflores, Reforma, Palenque, Tapachula, 
Huixtla, Tonalá, Arriaga, Ocosingo y Motozintla, en beneficio de la población 
chiapaneca. 

• ISSTECH, reportó 5,104 notificaciones por vigilancia y control epidemiológico 
siendo en su gran mayoría por el brote de la chikungunya, mismas que fueron 
atendidas. 

• En cuanto a las acciones de prevención y control de la tuberculosis, se 
identificaron 1,242 casos de tuberculosis pulmonar, a quienes se les proporcionó 
tratamiento completo bajo la estrategia TAES (Tratamiento Acortado 
Estrictamente Supervisado), se detectaron 12 casos de tuberculosis resistente a 
fármacos y se realizaron 17 eventos de capacitación y 16 visitas de supervisión.  

• Mediante la Atención médica de primer nivel, se otorgaron 1’075,231 consultas 
médicas, de las cuales 441,008 fueron de primera vez y 634,223 subsecuentes 
coadyuvando en el bienestar de los niños, mujeres, hombres y adultos mayores, 
usuarios de los servicios de salud; en beneficio de 526,865 mujeres y 548,366 
hombres. 

• Con la Atención médica de segundo nivel, se otorgaron 251,381 consultas de 
especialidad y se realizaron 41,823 cirugías especializadas (traumatología, 
ginecología, oncología, angiología, otorrinolaringología, entre otras).  
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OBJETIVO 

7 
GARANTIZAR LA 
SOSTENIBILIDAD  

DEL MEDIO  
AMBIENTE 

 

PRESUPUESTO DEVENGADO $ 3,740.3 MDP  

META 
Reducir a la mitad, para el año 2015, el porcentaje de personas sin 
acceso sostenible al agua potable y a servicios de saneamiento básicos. 

 

• A través de la inversión de 26.5 millones de pesos, 741 familias fueron 
beneficiadas con paquetes de materiales de construcción, vivienda y reubicación.  

• Mediante el programa de Mejoramiento de vivienda, se entregaron 2,449 
paquetes de materiales y se construyeron 888 cuartos dormitorios, en beneficio 
de 3,337 familias chiapanecas, todo ello con una inversión de 35.7 millones de 
pesos.  

• Se entregaron 1,249 subsidios de 24 mil pesos cada uno, para la construcción de 
una vivienda digna; beneficiando al mismo número de familias, de escasos 
recursos económicos y que no tienen acceso a crédito por parte de instituciones 
financieras.  

• Brindando una vivienda digna y a la vez certeza jurídica, se beneficiaron a 7 
familias, con la adquisición y escrituración de 7 viviendas, pertenecientes a la 
localidad de San Antonio del Monte del municipio de San Cristóbal de Las Casas.  

• Con la regularización de asentamientos humanos, se beneficiaron a 1,456 
familias de diversos municipios, a quienes se les entrego escrituras públicas. 

• Se construyeron 18 hoyas de agua con una capacidad de un millón de litros cada 
una, beneficiándose a 2,700 habitantes, de los cuales 1,620 son mujeres y 1,080 
hombres indígenas, de los municipio de Amatenango del Valle, Chamula, San 
Cristóbal de Las Casas, Bochil, Comitán de Domínguez y La Trinitaria.  

• Con el Programa agua limpia, se realizaron 6 operativos de saneamiento básico 
del agua, se instalaron 1,163 equipos de desinfección rústicos y se instalaron y 
repusieron 32 equipos hipocloradores en los municipios de Mazatán, Jiquipilas, 
Las Margaritas, Soyaló, San Juan Cancuc, Pichucalco y Juárez, en beneficio de 
todo el Estado. 

• Con la finalidad de mejorar un sistema de alumbrado público eficiente y 
sustentable, en las principales ciudades de Chiapas, se colocaron 1,377 postes 
nuevos metálicos cónicos tipo látigo para el servicio de alumbrado público; 
8,339.30 metros lineales de defensa vehicular iluminada en tramos aislados 
ubicados en puentes, pasos a desnivel, curvas peligrosas y carreteras para 
proporcionar mayor seguridad en el tráfico vehicular. 

• Se instalaron 4,120 luminarias con tecnología de diodos emisores de luz 
(tecnología LED) tanto en los postes nuevos metálicos colocados, como también 
en postes convencionales en buen estado existentes en la zona metropolitana. 

• Con una inversión de 62.0 millones de pesos, se construyeron 11 sistemas de 
alcantarillado sanitario e igual número de sistemas de alcantarillado sanitario y 
saneamiento, en 11 localidades de 9 municipios; un sistema de saneamiento, en 
la cabecera municipal de Chalchihuitán; 2 sistemas de tratamiento de aguas 
residuales, en 2 localidades de los municipios de Chanal y Larráinzar; un sistema 
de drenaje sanitario y saneamiento en la localidad de Nueva Morelia del municipio 
de Ocosingo; una planta de tratamiento de aguas residuales, en la localidad de 
Tenango del municipio de Ocosingo; un sistema integral de alcantarilladlo 
sanitario y saneamiento, en 4 localidades del municipio de Bochil.  

• Se rehabilitó y amplió un sistema de alcantarillado sanitario, en la localidad de 
Joaquín Miguel Gutiérrez (Quespala) del municipio de Frontera Comalapa, 
beneficiando a 1,701 personas. 



 
 

 

 

421 

• 119.5 millones de pesos fueron invertidos, para la construcción de 57 sistemas de 
agua potable, en igual número de localidades de 31 municipios; 3 sistemas de 
agua potable por bombeo, en 3 localidades de los municipios de Altamirano y Las 
Margaritas; un sistema de agua entubada con 86 tomas domiciliarias, en la 
localidad de Patbaxil del municipio de Chilón; 2 líneas de conducción del sistema 
de agua potable, en 2 localidades de los municipios de Huixtán y Tenejapa; una 
línea de conducción y tanques de almacenamiento en la localidad de Chixtontic 
del municipio de Tenejapa; un circuito primario y secundario de la red de 
distribución, en Chiapa de Corzo; un sistema integral de agua potable (1er. 
Etapa), en 7 localidades del municipio de Chamula; un circuito secundario de la 
zona Culatí en Chiapa de Corzo. 

• Con 17.0 millones de pesos invertidos, se amplió un sistema de agua potable (2ª. 
Etapa), en la cabecera municipal de San Andrés Duraznal; y se concluyó la 
rehabilitación y ampliación de 2 sistemas de agua potable, en la cabecera 
municipal de Pueblo Nuevo Solistahuacán y Villa Corzo. 
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OBJETIVO 

8 
FOMENTAR 
UNA ALIANZA 
MUNDIAL 
PARA EL  

DESARROLLO 

PRESUPUESTO DEVENGADO $ 12,549.0 MDP  

META 
Desarrollar más aún un sistema financiero y comercial abierto, basado 
en reglas, previsible y no discriminatorio. 

 
• Con la finalidad de comprobar el debido cumplimiento de las obligaciones fiscales 

de los contribuyentes, se realizaron 747 actos de fiscalización a contribuyentes en 
materia de Impuestos Federales y Estatales, debido a la conclusión de actos 
sustantivos (visitas domiciliarias, revisión de gabinete y dictamen, revisión de 
papeles de trabajo) y de presencia fiscal (diferencias de impuestos, verificación de 
expedición de comprobantes fiscales y masivas/cartas invitación); asimismo, se 
concluyeron 2 visitas domiciliarias para el cumplimiento de verificaciones 
aduaneras, así como el de materia de comercio exterior. Beneficiándose a 
415,124 contribuyentes.  

 

• De igual manera, se realizaron 245 actos de fiscalización a contribuyentes, que 
corresponden al Régimen de Incorporación Fiscal en materia de Impuestos 
Federales. 

 

META 
Atender las necesidades especiales de los países menos adelantados, 
los países en desarrollo sin litoral y los pequeños Estados insulares en 
desarrollo. 

 
• La presente Legislatura del Estado en cumplimiento con los trabajos legislativos, 

se ocupó del estudio, discusión y votación; logrando la aprobación de 137 
iniciativas de ley.  

• Una de las importantes reformas para el desarrollo sustentable en materia social 
y económica, fue la eliminación al pago de la tenencia vehicular para el próximo 
ejercicio fiscal 2016.  

• Mediante la Secretaría para el Desarrollo de la Frontera Sur y Enlace para la 
Cooperación internacional, se otorgaron 10 apoyos para la atención y protección 
de migrantes, entre ellos fue en el albergue “Jesús el Buen Pastor del Pobre y el 
Migrante, A.C.”, con la entrega de 10 colchonetas; 6 apoyos en especie 
(medicamentos) para los migrantes de: El Salvador, Honduras y Guatemala; así 
como, en el pago de 3 estudios de radiografía de tórax, para menor migrante de 
nacionalidad guatemalteca.  

• A través de la Policía Estatal Preventiva, se tiene la finalidad de disminuir los 
índices delictivos de la Entidad, realizándose 1’629,549 recorridos y patrullajes, 
se aseguraron a 6,160 personas por diversos delitos del fuero común, federal, 
faltas administrativas, indocumentados; se otorgaron 213,609 servicios de 
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vigilancia, 234,182 apoyos a empresas particulares y/o gubernamentales y 19,657 
operativos de seguridad en coordinación con otras dependencias estatales y 
federales. 

• La Policía de Caminos y Turismo busca resguardar los caminos y carreteras 
estatales del Estado, logrando 6,877 operativos para reducir el índice delictivo en 
carreteras estatales, 56,312 escoltamientos a vehículos públicos y de transportes 
turísticos nacionales e internacionales, 5,157 servicios de apoyo a otras 
autoridades, 53,019 recorridos y patrullajes, 1,631 abanderamientos y 
aseguramiento de 40 personas por diversos delitos de fuero común y federal. 

• Con el apoyo de la Policía Acreditable, se realizaron 139,855 patrullajes y 
recorridos, se otorgaron 13,054 apoyos a la ciudadanía, fueron aseguradas 2,019 
personas por la comisión de diversos hechos delictivos del fuero común, federal y 
faltas administrativas y se llevaron a cabo 120 operativos de seguridad. 

• Así también, la Policía Estatal Fronteriza, llevó a cabo 16,200 recorridos y 
patrullajes; 1,332 operativos de seguridad, se otorgaron 1,121 apoyos por 
operativos a otras autoridades y dependencias, se aseguraron 303 personas por 
la comisión de diversos delitos del fuero común, federal y faltas administrativas; y 
se realizaron 115 servicios de vigilancia en diversos eventos. 

• En Chiapas, las autoridades escuchan y atienden cada una de las solicitudes de 
las personas que por diversas cuestiones no tienen posibilidades de defenderse; 
logrando otorgar 387 boletas de libertad anticipada a igual número reclusos, entre 
ellos 364 hombres y 23 mujeres. 

• En materia de prevención del delito, se realizaron 3,559 acciones en las que se 
difunde la cultura de la denuncia y la prevención del delito y se implementaron 12 
campañas. 

• En materia de tránsito y vialidad, se implementaron 21,469 operativos en 
diferentes municipios del Estado, verificando documentos a conductores y 
realizando recorridos por las principales calles, terminales de combis, sitios de 
taxis, mercados públicos y alrededores de los municipios.  

 

META 
En cooperación con el sector privado, dar acceso a los beneficios de las 
nuevas tecnologías, en particular los de la tecnología de la información 
y las comunicaciones. 

 
• Se puso en práctica el Sistema Informático denominado SISARE, donde se 

publican de manera automática los indicadores económicos en la página WEB de 
la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria y lo pueden analizar y visualizar al 
momento; además, produce de manera automática gráficas sobre el 
comportamiento de los referidos indicadores. 

• En materia vehicular, se concedieron beneficios para los contribuyentes que 
realizaron alta de vehículos destinados o adaptados a personas con 
discapacidad, gozando de un subsidio del 50 por ciento sobre el importe del 
Derecho por dotación de placas de circulación en el ejercicio fiscal 2015.  

• Con la finalidad fortalecer a los cuerpos operativos de la Policía Estatal 
Acreditable, se adquirieron 9,400 equipos de seguridad. 

• Se adquirieron 33 equipos tecnológicos y de comunicaciones, para la operatividad 
de la policía de seguridad pública; así como 262,752 piezas para el equipamiento 
de dicho personal; entre ellos, vestuario, uniformes, colchonetas, cartuchos de 
distintos calibres y cascos antimotín. 

• En los Centros de Reinserción Social de Sentenciados (CERSS), se llevó a cabo 
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la adquisición de 6,830 piezas para el equipamiento de personal, como son: 1,280 
playeras negras, 1,100 camisas negra, 1,100 pantalones negro, 1,100 botas 
táctica, 600 mangas impermeable negra, 1,100 gorras negras, 200 fornituras sin 
accesorios, 300 botes de spray de gas lacrimógeno y 50 detectores de metal 
(manual). 

• Así como, 75 piezas para el equipamiento de instalaciones: 62 fueron para 
equipos y aparatos de computación y tecnológico, 8 camionetas pick up cabina 
sencilla, 2 sistemas inhibidores de señal celular y 3 piezas para el sistema de 
comunicación y telecomunicación. 

• Con relación a los Centros de Readaptación Social, se adquirieron 541 piezas de 
material de seguridad pública para el equipamiento del personal e instalaciones 
de seguridad pública, entre los que destacan: 240 uniformes, 240 colchonetas, 61 
equipos tecnológicos y de comunicación. 

• En los Centros de Reinserción Social de Sentenciados (CERSS) No. 6 Motozintla 
y No. 17 de Catazajá, se adquirieron 2 equipos de seguridad perimetral (Sistema 
Integral de Inhibidores de Señal). Además, se realizaron obras de mejoramiento 
y/o ampliación de las instalaciones en los CERSS de Tapachula, Yajalón, Tonalá, 
Ocosingo y Berriozábal y se llevó a cabo el mantenimiento a las instalaciones del 
CERSS No.15 de Copainalá. 

• En apoyo a las acciones de seguridad y vigilancia en los principales accesos de la 
ciudad de Tuxtla Gutiérrez, se llevó a cabo la adquisición de un Sistema de 
Seguridad Móvil, consistente de un arco de seguridad equipado con cámaras 
para el monitoreo, así como de un remolque para operaciones y dormitorio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


